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Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

1. Incorporar escrito de solicitud presentado por la apoderada de la parte 

demandada.  

 

2. Revisado el proceso se profirió decisión de fondo mediante Sentencia 193 

de 16 de septiembre de 2014, mediante el cual se negaron las pretensiones 

y terminado el presente proceso de UNIÓN MARITAL DE HECHO entre los 

señores DONATO ANTONIO RAMIREZ ESPAÑA C.C. 16.770.716 Y DIANA 

MARCELA NARVAEZ TOLE C.C.67.041.628, el juzgado DISPONE, el 

levantamiento de las medidas cautelares adoptadas dentro del presente 

asunto comunicado mediante oficio 288 del 08 de febrero de 2013 en el folio 

de matrícula inmobiliaria 370-392634. Líbrense los oficios de rigor 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e3ab08445f7ae682dafa12f779efc837eb77c65fb675811a9aba3e49c20cf7c

Documento generado en 09/02/2024 11:25:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


